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Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN 

  Administración 
 

 

MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE ALBONDÓN 
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 

 

D. José Sánchez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Albondón (Granada), 

 

HACE SABER: Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Albondón, en sesión extraordinaria celebrada 
el día 29 de octubre de 2025, la modificación de la plantilla de personal, y de conformidad con el artículo 126 del 
Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se 
formulen las alegaciones y reclamaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://albondon.sedelectronica.es]. 

 

En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante este período, se entenderá elevado a definitivo el 
acuerdo de aprobación inicial y la modificación se considerará aprobada 

 

En Albondón, a 3 de noviembre de 2025. 
Firmado por: El Alcalde-Presidente, D. José Sánchez Sánchez. 
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